
 

 

  

Acuerdos de 9 de abril de 2024: 
 
1. Enmiendas al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de creación 

del Colegio Profesional de Logopedas del Principado de Asturias 
(12/0142/0003/05549) 

En el asunto de referencia, la Mesa adopta el siguiente acuerdo: 
1. Se han presentado seis enmiendas: 7678, 7679 y 7680, suscritas por doña 

Covadonga Tomé Nestal, Portavoz Titular del Grupo Parlamentario Mixto; 7741 y 
7742, suscritas por don Adrián Pumares Suárez, en su condición de Diputado del 
Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias; y 7760, suscrita por doña Carolina López 
Fernández, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox. 

2. Aunque la enmienda 7760, suscrita por la Portavoz del Grupo 
Parlamentario Vox, se dirige a la Mesa de la Comisión de Hacienda y Fondos 
Europeos, cuando en el procedimiento de lectura única, por el que se tramita el 
Proyecto de Ley de referencia, el órgano competente para decidir sobre la calificación 
y admisión a trámite de las enmiendas es la Mesa de la Cámara (art. 180.4 RJG), la 
circunstancia carece de toda relevancia. 

3. Las seis enmiendas se han presentado dentro del plazo fijado en el 
cronograma aprobado por Acuerdo de la Mesa de 27 de marzo. Todas ellas tienen el 
carácter de enmiendas parciales y versan sobre la materia del Proyecto, con cuyos 
principios son congruentes (arts. 148.3 y 180.4 RJG), a reserva de lo que se dirá a 
continuación respecto de las enmiendas 7678 y 7741. 

4. Las enmiendas 7678, suscrita por la Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, y 7741, suscrita por el Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias, 
al proponer la obligatoriedad de la colegiación como condición para el ejercicio de la 
profesión de logopeda, incurren en inconstitucionalidad «palmaria y evidente», por 
emplear la terminología del Tribunal Constitucional, y son, por ello, susceptibles de 
ser inadmitidas, al amparo de la doctrina del Alto Tribunal, expuesta por, entre otras, 
la STC 115/2019, FJ 6, sobre la posibilidad de inadmitir propuestas cuando concurre 
en ellas ese tipo de inconstitucionalidad «palmaria y evidente». La causa de la 
inconstitucionalidad «palmaria y evidente» en que incurren las enmiendas estriba en 
que el Tribunal Constitucional, cuantas veces se ha sometido a su jurisdicción la 
exigencia en leyes autonómicas de colegiación obligatoria para el ejercicio de una 
profesión o la exención en leyes autonómicas de una colegiación obligatoria 
establecida por el Estado, ha resuelto de manera unívoca y sin matices que 
corresponde exclusivamente al legislador estatal determinar los casos en que la 
colegiación se exige para el ejercicio profesional y sus excepciones: «es al legislador 
estatal al que corresponde la determinación de las profesiones cuyo ejercicio se sujeta a 
colegiación obligatoria, en los términos previstos en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974 (STC 
89/2013, FJ 2). Al respecto, hemos afirmado la falta de competencia autonómica para determinar 
el régimen de colegiación obligatoria y sus excepciones (STC 229/2015, de 2 de noviembre, FJ 



 

 

  

7)»: STC 62/2017, FJ 6. Concretamente, y por citar el supuesto más próximo al que 
plantean las enmiendas, el Tribunal Constitucional declaró nulo el artículo 3.2 de la 
Ley de Asamblea de Extremadura 2/2010, de 26 de febrero, de creación del Colegio 
Profesional de Logopedas de Extremadura, que imponía la colegiación obligatoria 
para el ejercicio de la profesión de logopeda: STC 144/2013 (que hizo lo propio con el 
artículo 3.3 de la Ley de la Asamblea de Extremadura 3/2010, de 26 de febrero, de 
creación del Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Extremadura). En el 
mismo sentido, cabe citar igualmente, porque aplican siempre la misma doctrina sobre 
la competencia exclusiva del legislador estatal para establecer la colegiación 
obligatoria o para eximirla, las SSTC 3/2013, 46/2013, 50/2013 (ésta a propósito de la 
Ley del Principado de Asturias 6/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
presupuestarias, administrativas y fiscales, cuyo artículo 11 eximía al personal del 
Principado y sus organismos de la colegiación obligatoria para el ejercicio de funciones 
administrativas y para la realización de actividades por cuenta de aquellos, 
correspondientes a su profesión, y que el Tribunal anuló) y 201/2013. 

Por todo ello, la Mesa, ex art. 180.4 RJG, en relación con el art. 36.1 d) RJG, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite como enmiendas parciales las 
enmiendas 7679 y 7680, suscritas por doña Covadonga Tomé Nestal, Portavoz Titular 
del Grupo Parlamentario Mixto; 7742, suscrita por don Adrián Pumares Suárez, en su 
condición de Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias; y 7760, suscrita 
por doña Carolina López Fernández, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox. 

Segundo. No admitir a trámite por los motivos indicados en el punto 4 de 
este acuerdo las enmiendas 7678, suscrita por doña Covadonga Tomé Nestal, Portavoz 
Titular del Grupo Parlamentario Mixto, y 7741, suscrita por don Adrián Pumares 
Suárez, en su condición de Diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias. 

 
2. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por Grupo 

Parlamentario Popular, de modificación de la Ley 2/1989, de 6 de junio, de caza 
(12/0143/0005/06248). 

En el asunto de referencia, en el que el Grupo Parlamentario Popular 
solicita la tramitación en lectura única, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e), 161 a 163, y 181.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda:  

Primero. Calificar el documento como proposición de ley.  
Segundo. Admitirlo a trámite.  
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los tres días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 



 

 

  

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre mejoras en la Estación de Fuentes de Invierno (12/0178/0124/06316). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Mixto 

sobre listas de espera en el ERA (12/0178/0125/06320). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Mixto 

sobre reparación y utilización de las viviendas sociales de Pumarabule 
(12/0179/0103/06157). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Ordenación de 

Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la 

interpelación urgente de su Diputado don Luis Miguel Venta Cueli al Consejo de 
Gobierno sobre política general en materia forestal, y, más concretamente, sobre 
planificación y cuidado de los montes (12/0183/0016/06259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la 

interpelación urgente de su Diputado don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga 
al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de grandes actividades 
logíticas, y, más concretamente sobre la ZALIA (12/0183/0017/06260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
8. Moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la interpelación 

de su Diputada doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno en materia 
social, con especial referencia a la protección de la familia (12/0183/0018/06269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
9. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno en materia empresarial, con 
especial referencia a los fondos europeos que reciben las pymes 
(12/0181/0471/06234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 



 

 

  

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno en materia empresarial, con 
especial referencia a la competitividad de las empresas (12/0181/0472/06236). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
11. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Rafael Alonso Alonso a la Consejera de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo 
Económico sobre política general en materia de residuos y, más concretamente, 
sobre la gestión de COGERSA (12/0181/0473/06258). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al Consejo de Gobierno en materia fiscal, con especial 
referencia a la competitividad fiscal (12/0181/0474/06273). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al Consejo de Gobierno en materia industrial, con especial 
referencia a la situación de empleo y competitividad de la industria siderúrgica 
(12/0181/0475/06274). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 



 

 

  

Gonzalo Centeno Martín al Consejo de Gobierno en materia presupuestaria, con 
especial referencia a los efectos de la prórroga de los presupuestos generales del 
Estado sobre los presupuestos autonómicos (12/0181/0476/06275). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre el alarmante aumento de las cifras actuales en la lista de espera para una plaza 
residencial geriátrica en los establecimientos residenciales para ancianos (ERA) 
(12/0186/0905/06186). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre la modificación y aprobación del «Decreto 27/2015, de 15 de abril, por el que 
se establecen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de Educación 
Infantil y se regula la organización y funcionamiento de las escuelas de Educación 
Infantil en el Principado de Asturias» (12/0186/0906/06188). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre las medidas ante el incremento de los índices de criminalidad en 
Asturias (12/0186/0907/06192). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de 
Gobierno sobre los contratos de servicios en las escuelas infantiles municipales una 
vez que se proceda a su integración en la red autonómica de escuelas 0-3 
(12/0186/0908/06201). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre competitividad de las empresas 
asturianas (12/0186/0909/06242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre garantías para la recepción de los 
fondos europeos por las pymes (12/0186/0910/06243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre acciones en el corto plazo para aligerar las listas 
de espera geriátricas que sufre la región (12/0186/0911/06244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Salud sobre medidas específicas para solucionar los problemas del Hospital Valle 
del Nalón (12/0186/0912/06245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre la información del Portal de Transparencia (12/0186/0913/06255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al Consejo de 



 

 

  

Gobierno sobre lentitud en el gasto del Plan Complementario de I+D+i del SERIDA 
(12/0186/0914/06256). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre el número de ganaderos que han dejado de cotizar a la Seguridad Social en 
los últimos años (12/0186/0916/06295). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre actuaciones en las carreteras del suroccidente (12/0186/0917/06296). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre valoración de las últimas decisiones en materia de infraestructuras del 
Gobierno de la nación (12/0186/0918/06297). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre medidas para buscar soluciones a las deficiencias detectadas en el informe 
remitido por el Ayuntamiento de Avilés en relación con las carreteras de titularidad 
estatal y gestión autonómica (12/0186/0919/06298). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre los fondos recibidos para cubrir los ataques del lobo en la región durante 2023 
y 2024 (12/0186/0920/06299). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre la guerra frente a la burocracia y las ayudas a la PAC de 2023 
(12/0186/0921/06300). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

 

  

31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre medidas en los montes asturianos de cara a evitar que se repitan los incendios 
que asolaron la región el año pasado (12/0186/0922/06301). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre la fecha en que se finalizarán los pagos por los daños ocasionados por los 
incendios que asolaron la región el pasado año (12/0186/0923/06302). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre comercialización de las parcelas de la ZALIA (12/0186/0924/06303). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre diligencia en la mejora de las carreteras asturianas y los puntos negros de las 
mismas (12/0186/0925/06304). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre políticas de relevo generacional en el sector de la ganadería 
(12/0186/0926/06305). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre explicaciones del ministro de Transportes por la nueva paralización de la obra 
del nudo de Serín (12/0186/0927/06306). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre estado de ejecución de la construcción de una subestación eléctrica y de la 
estación intermodal de la ZALIA (12/0186/0928/06307). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal a la Consejera de 
Educación sobre medidas para ayudar a las familias afectadas por el brutal 
incremento de los precios de los comedores escolares (12/0188/1164/06158). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre el alarmante aumento de las cifras actuales en la lista de espera para una plaza 
residencial geriátrica en los establecimientos residenciales para ancianos (ERA) 
(12/0188/1165/06185). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre la modificación y aprobación del «Decreto 27/2015, de 15 de abril, por el que 
se establecen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de Educación 
Infantil y se regula la organización y funcionamiento de las escuelas de Educación 
Infantil en el Principado de Asturias» (12/0188/1166/06187). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al Consejero de 
Hacienda y Fondos Europeos sobre las medidas ante el incremento de los índices de 
criminalidad en Asturias (12/0188/1167/06194). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la Consejera 
de Educación sobre los contratos de servicios en las escuelas infantiles municipales 
una vez que se proceda a su integración en la red autonómica de escuelas 0-3 
(12/0188/1168/06200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal a la Consejera de Salud 
sobre actuaciones para solucionar el problema que suponen los retrasos para 
obtener la valoración del grado de discapacidad en Asturias (12/0188/1169/06224). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre la competitividad de las empresas 
(12/0188/1170/06238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre garantías para la recepción de los 
fondos europeos por las pymes (12/0188/1171/06239). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre acciones para aligerar las listas de espera 
geriátricas (12/0188/1172/06240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín a la Consejera de Salud 
sobre medidas específicas para solucionar los problemas del Hospital Valle del 
Nalón (12/0188/1173/06241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la Consejera 
de Salud sobre la vacuna antigripal intranasal para niños de 2 a 5 años 
(12/0188/1174/06251). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al Consejero 
de Hacienda y Fondos Europeos sobre la información del Portal de Transparencia 
(12/0188/1175/06252). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al Consejero 
de Hacienda y Fondos Europeos sobre la lentitud en el gasto del Plan 
Complementario de I+D+i del SERIDA (12/0188/1176/06253). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre lista de espera para obtener el reconocimiento 
de la situación de dependencia en Asturias (12/0188/1177/06264). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejero de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre el criterio para 
publicitar actividades dirigidas a los jóvenes (12/0188/1178/06265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Fomento, 
Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre qué valoración hace de las 
últimas decisiones en materia de infraestructuras del Gobierno de la nación 
(12/0188/1180/06278). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Fomento, 
Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre actuaciones en las carreteras del 
suroccidente (12/0188/1181/06279). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Fomento, 



 

 

  

Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre medidas para buscar soluciones 
a las deficiencias detectadas en el informe remitido por el Ayuntamiento de Avilés 
en relación con las carreteras de titularidad estatal y gestión autonómica que pasan 
por el concejo (12/0188/1182/06280). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre fondos del ministerio para cubrir los ataques del lobo 
durante  2023 y 2024 (12/0188/1183/06281). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre medidas en los montes asturianos de cara a evitar que 
se repitan los incendios que asolaron la región el año pasado (12/0188/1184/06282). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 



 

 

  

Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre la fecha en que se finalizarán los pagos por los daños 
ocasionados por los incendios que asolaron la región el pasado año 
(12/0188/1185/06283). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Fomento, 
Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre la comercialización de parcelas 
en la ZALIA (12/0188/1186/06284). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Fomento, 
Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre diligencia en la mejora de las 
carreteras asturianas y los puntos negros de las mismas (12/0188/1187/06285). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Fomento, 
Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre explicaciones del ministro de 
Transportes por la nueva paralización de la obra del nudo de Serín 
(12/0188/1188/06286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Fomento, 
Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre ejecución de la construcción de 
una subestación eléctrica y de la estación intermodal de la ZALIA 
(12/0188/1189/06287). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre las políticas de relevo generacional en el sector de la 
ganadería (12/0188/1190/06288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre la guerra frente a la burocracia y las ayudas a la PAC 
(12/0188/1191/06289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre el número de ganaderos que han dejado de cotizar a 
la Seguridad Social en los últimos años (12/0188/1192/06290). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre la convocatoria para la concesión de las subvenciones a asociaciones, 
federaciones y confederaciones de madres y padres de alumnado 
(12/0189/0132/06205). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
67. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre la convocatoria para la concesión de las subvenciones para la realización de 
olimpiadas educativas (12/0189/0133/06206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
68. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre copia íntegra del expediente 
relativo a las obras de mantenimiento y conservación de la iglesia de Santa Eulalia 
de La Lloraza (Oles), en el concejo de Villaviciosa, que se financian con cargo a los 
presupuestos generales del Principado de Asturias de 2023 y 2024 
(12/0191/0948/06155). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
69. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre copia íntegra del expediente en 
virtud del cual la Consejería de Cultura encargó a la empresa TRAGSA las obras de 
construcción del edificio de ensayos de la banda de música y coral de Candás por 
importe de 1,4 millones de euros y con un plazo de ejecución de seis meses 
(12/0191/0949/06156). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
70. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Pilar Fernández Pardo sobre las entidades presentadas a la 
convocatoria de ayudas para la financiación de planes de investigación en 
cooperación en el área de la inteligencia artificial desarrollados por grupos de 
investigación interdisciplinares (Orden UNI/777/2023, de 7 de julio) 
(12/0191/0950/06207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
71. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre el desglose anual de los 
trabajadores fijos discontinuos del Principado de Asturias desde el año 2022 
(12/0191/0951/06250). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
72. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre el expediente relativo a la adquisición 
a título oneroso de un inmueble en Oviedo para ser la nueva sede del centro de 
asistencia integral 24 horas a víctimas de violencia sexual (12/0191/0952/06257). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
73. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre el expediente completo del 
procedimiento ordinario 284/2023 (TSJ) (12/0191/0953/06267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
74. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre los expedientes relacionados con las 
ayudas para garantizar el mantenimiento de la actividad y el empleo destinadas a 
trabajadores por cuenta propia o autónomos y a empleadores del sector comercial y 
servicios asimilados cuyas actividades se hayan visto especialmente afectadas por 
la pandemia provocada por la COVID-19 (12/0191/0954/06268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
75. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Javier Jové Sandoval sobre situaciones de acoso escolar y suicidio en el IES de 
Salinas (12/0191/0955/06270). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
76. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre alegaciones presentadas al proyecto 



 

 

  

referente a la implantación de la eólica marina frente a la costa asturiana 
(12/0191/0956/06276). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
77. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre último censo actualizado de la población 
de lobos (12/0191/0957/06277). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
78. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre contratos con la empresa Enerthy 
Consultores en los últimos cinco años (12/0191/0958/06291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
79. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el informe remitido por el Ayuntamiento 
de Avilés en referencia a las deficiencias detectadas en las carreteras de titularidad 
estatal y de gestión autonómica (12/0191/0959/06292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
80. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre proyectos presentados respecto a los 
fondos europeos CEF en la convocatoria de 2023 (12/0191/0960/06293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
81. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 



 

 

  

Vox doña Carolina López Fernández sobre los contratos celebrados con la empresa 
OGWE Consulting, SL en los últimos diez años (12/0191/0961/06294). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
82. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre cronograma actualizado de las 
actuaciones y las fechas del Acuerdo de la Castellana, firmado el 24 de enero de 2023 
(12/0191/0962/06308). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
83. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el expediente del proyecto Optibús Rural 
(12/0191/0963/06309). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
84. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre los contratos celebrados con la empresa 
TYC Narcea en los últimos diez años (12/0191/0964/06310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
85. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Deporte para informar sobre los hórreos y paneras (12/0217/0364/06203). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118) acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 



 

 

  

Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
86. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Deporte para informar sobre la contratación administrativa (12/0217/0365/06204). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118) acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
87. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Ramón Cuervo Menéndez, en calidad de 
interesado, para informar sobre las reivindicaciones de la Asociación de Vecinos de 
Cayés en relación con la pregunta a responder oralmente ante Comisión de la 
Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejero 
de Fomento, Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre las 
reivindicaciones de la asociación de vecinos de Cayés en relación con la ejecución 
de las obras de la Variante (12/0219/0113/06150). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 



 

 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
88. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Luis Álvarez Menéndez, en calidad de 
interesado, para informar sobre las reivindicaciones de la Asociación de Vecinos de 
Cayés en relación con la pregunta a responder oralmente ante Comisión de la 
Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejero 
de Fomento, Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre las 
reivindicaciones de la asociación de vecinos de Cayés en relación con la ejecución 
de las obras de la Variante (12/0219/0114/06151). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
89. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové 

Sandoval de comparecencia ante Comisión de la gerente de VIPASA para informar 
sobre asuntos relacionados con la empresa pública (12/0254/0028/06180). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118) acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



 

 

  

90. Solicitudes del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias y de cinco 
Diputados del Grupo Parlamentario Popular de comparecencia ante Comisión del 
Síndico Mayor en relación con el Informe definitivo sobre la fiscalización del sector 
público local del Principado de Asturias, ejercicio 2022 (12/0027/0018/06171, 
12/0027/0019/06172). 

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 15.1, 31, primer 
párrafo, y letra c) y 37.3 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, 
de la Sindicatura de Cuentas, y 36.1 d) y e) y 235 del Reglamento de la Junta General, 
y el acuerdo de la Mesa de la Cámara de 26 de marzo de 2024 (BOJG/XII/B/157), 
acuerda:  

Primero. Calificar y admitir a trámite las solicitudes de comparecencia del 
Síndico Mayor deducidas en los escritos RE 7670, del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 
Asturias y RE 7673, de cinco Diputados representantes del Grupo Parlamentario 
Popular en la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos.  

Segundo. Asignar las solicitudes calificadas y admitidas a trámite a la 
Comisión de Hacienda y Fondos Europeos.  

Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
91. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del Síndico Mayor en relación con la Memoria de 
actividades 2023 de la Sindicatura de Cuentas (12/0027/0017/06170).  

Mediante escrito con registro de entrada RE 7669, dentro del plazo 
habilitado al respecto por el Acuerdo de la Mesa de 26 de marzo de 2024 
(BOJG/XII/B/158), el Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias ha interesado la 
comparecencia del Síndico Mayor. 

Por todo ello, la Mesa, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
36.1 d) y e) RJG, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la solicitud de comparecencia del 
Síndico Mayor. 

Segundo. Asignarla a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
II. Queja en solicitud de información: 
 
Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Sandra 

Camino Rodríguez en su solicitud de información sobre los proyectos presentados 
bajo la convocatoria Connecting Europe Facility (CEF) en su línea de Transporte 
(12/0192/0090/06249). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 



 

 

  

que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 


